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San Sebastián, 02 de mayo de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO.- La Op¡nión Legal No 199-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 21 de abr¡l del 2023, emitido

por la Gerencia de Asuntos Legales, el Informe No 144-2023-GS-MDSS, em¡t¡do por la Ofic¡na de

Secretaria General, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Peru,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo II
delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica

y administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de

gobierno, actos administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico

vigente;

Que, el articulo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece

que: "Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de

conformidad con la Const¡tución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del

Sector Publico, así como las normas técnicas referidas a los serv¡cios y b¡enes públicos, y a los

s¡stemas adm¡n¡strativos del Estddo que por su naturaleza son de observanc¡a y cumpl¡miento

obligator¡o";

Que, el artículo 138" numeral 7,2, 3 y 4 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444, LeY

del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS,

establece: 138 - Régimen de fedatarios, cuando se establezcan requ¡sitos de autent¡cación

de documentos el administrado podrá acuCir al régimen de fedatar¡os que se describe a

continuación: 1) Cada entidad designa fedatar¡os institucionales adscritos a sus unidades de

recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de atenc¡ón, quienes,

sin exclusión de sus labores ord¡narjas, brindan gratuitamente sus servicios a los administrados.

2) El fedatario tiene como labor personalísima, comprobar y autenticar, prev¡o cotejo entre el

originalque exhibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta última
para su empleo en los proced¡m¡entos de la entidad, cuando en la actuación administrativa sea

exigida la agregación de los documentos o el administrado desee agregados como prueba.

También pueden, ha ped¡do de los administrados, certificar firmas previa verificación de la

identidad del suscriptor, para las actuaciones ¿dministrativas concretas en que sea necesar¡o, 3)
En caso de complejidad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autent¡car,
la oficina de trámite documentario consulta al administrado la posibilidad de retener los orig¡nales,

térm¡no máximo de dos días hábiles, para certifacar las correspondientes reprod ucc¡ones
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para lo cual se expedirá una constanc¡a de retención de los documentos al admin¡strado,
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Cumplido éste, devuelve al administrado los or¡ginales mencionados, 4) La entidad puede requer¡r

en cualquier estado del procedimiento la exh¡bic¡ón del or¡ginal presentado para la autenticac¡ón

por el fedatar¡o;

Que, el artículo 1390 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento

Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, d¡spone que la facultad

para realizar autenticac¡ones atribu¡das a los fedatarios no afecta la potestad adm¡nistrativa de

las autoridades para dar fe de la autenticidad de tos documentos que ellos mismo hayan em¡tido;

Que, conforme a lo dispuesto en la normativa citada, no existe lim¡tación en cuanto al número

de fedatarios con que puede contar una ent¡dad, deb¡endo designarse a los mismos en directa

proporción a las necesidades del servicio y la factibilidad para superar contingenc¡as que impidan

a los fedatarios institucionales cumplir sus encargos con eficienc¡a y oportunidad;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 001-A-2015-MDSS-SG, se aprobó el Reglamento

Interno de Fedatarios de la lvlunicipalidad D¡strital de San Sebastián;

Que, mediante Informe No 144-2023-SG-MDSS, de fecha 11 de abril del 2023, emitido por el

Secretario General de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, remite la propuesta de

designación para fedatar¡os ¡nst¡tucionales a las s¡gu¡entes personas:

NOMBRES Y APELLIDOS GERENCIA UNIDAD
01 GABRIEL ANOREU AZURIN DIAZ cerencia de Adm¡n¡stración - Sub Gerenc¡a

de Abastec¡miento

02 Gerencia de Desarrollo Económ¡co

03 MARTHA YRENE CHARCA ESCALANTE Gerencia de Seguridad Ciudadana,
F¡scalización y Notif¡caciones

LUCIO COPAIVA QUISIYUPANQUI Gerencia de Desarrollo Social y Humano -
Unadad de Servicios Funerarios.

05 ANA MARIA AGUILAR QUILLCA Gerencia de Gestión del Medio Ambiente

Gerencia de Asuntos Legales - Unidad de
Registro C¡v¡l

06 SUSANA ANGELICA QUISPE AZORSA

Que, med¡ante Opinión Legal No 199-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 21 de abril del 2023,

la Gerencia de Asuntos Legales, opina que es procedente la propuesta de designación de los

fedatarios institucionales de la Municipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián;

Estando, de acuerdo a los considerandos, el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, asa @mo

el artkulo 20 inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUE
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Que, el artículo 7.2 del reglamento de fedatar¡o de la lvlunicipalidad Distrital de San

Sebastián, señala que el fedatario mun¡cipal, será designado por un periodo de dos años el mismo

que podrá ser prorrogado;

JANET CINTHIA SERPA DURAND
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ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR como Fedatarios Institucionales de la Munic¡pal¡dad

D¡str¡tal de san sebastián, qu¡enes desempeñará sus funciones ad honorem y en adic¡ón a sus

funciones, en el marco de lo establecido en el artículo 138o del Texto Único Ordenado de la Ley

No 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo No 004-

2019- JUS. a:

GERENCIA / UNIDAD

istro Civil.

lnfÍCUtO fenCf nO.- ENCARGAR a la ot¡cina de Secretaría General de la Munic¡palidad

Distrital de San Sebast¡án formalice ta not¡ficación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo

previsto en los artículos 77o y 74o del TUO de la Ley No 27444, Dectelo Supremo No 004-2019-

JUS, a las ¡nstancias correspondientes.

lntÍculo culnto.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de

San Sebastián.

REGISTRESE, CO a ESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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No NOMBRES Y APELLIDOS
01 GABRIEL ANDREU AZURIN DIAZ Gerencia de Administración - Sub Gerencia de

Abastecimiento.

02 ]ANET CINTHIA SERPA DURAND Gerencia de Desarrollo Económico.

03 MARTHA YRENE CHARCA ESCALANfE. Gerencia de Seguridad C¡udadana,
F¡scal¡zación y Notificaciones.

04 LUCIO COPAIVA QUISIYUPANQUI Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano -
Unidad de Servicios Funerar¡os.

05 ANA MARIA AGUILAR QUILLCA
SUSANA ANGELICA QUISPE AZORSA06
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El fedatario institucional designado, queda obl¡gado a llevar un registro

de los documentos que autentique en el ejerc¡c¡o de sus funciones.

Gerencra de Gest¡ón del Med¡o Amb¡ente.

Gerenc¡a de Asuntos Legales - Unidad de


